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1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21037.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: «contratación del proyecto básico y de eje-

cución de reforma de la Biblioteca en la Facultad de
Medicina».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 65, de fecha 8 de junio de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 12.049.686 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de junio de 1996.
b) Adjudicatario: Gadicón, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.041.004 ptas.

Sevilla, 28 de junio de 1996.- El Rector.

ANUNCIO de adjudicación de subasta pública
de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21029.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: «contratación del proyecto básico y de eje-

cución de edificio de usos múltiples en el Campus de Reina
Mercedes».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8
de junio de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 149.342.146 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de junio de 1996.
b) Adjudicatario: Senda Empresa Constructora, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 119.600.000 ptas.

Sevilla, 28 de junio de 1996.- El Rector.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de servicios.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21035.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Objeto: «contratación de los servicios de grabación
de las solicitudes de preinscripción de las Universidades
de Andalucía».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 65, de fecha 8 de junio de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 6.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de junio de 1996.
b) Adjudicatario: Cibernos Córdoba, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.532.571 ptas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Rector.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre concurso expediente suminis-
tro de diversos vehículos por lotes. (CC/1-015/96).
(PP. 2760/96).

Objeto: «Suministro de diversos vehículos por lotes»
(Expediente CC/1-015/96).

Procedimiento: Abierto mediante concurso.
Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto

máximo de licitación por lotes, según el siguiente detalle:

Lote 1: 4.550.000 ptas. (IVA incluido).
Lote 2: 4.550.000 ptas. (IVA incluido).
Lote 3: 4.200.000 ptas. (IVA incluido).
Lote 4: 2.300.000 ptas. (IVA incluido).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de
Condiciones Técnicas, de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y demás documentos que integran el expediente,
podrán consultarse por los interesados en la Secretaría
de la Comisión de Contratación (Carretera de San Juan
de Aznalfarache-Tomares, edificio Zoco-Aljarafe, Sevilla),
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con
los requisitos y la documentación exigida en los Pliegos,
se presentarán en la Secretaría de la Comisión de Con-
tratación antes de las 14,00 horas del último día del plazo
de veintiséis días a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo
día a contar desde el siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de ofertas en la Sala de Reuniones
del edificio Zoco, sito en Ctra. de San Juan de Aznal-
farache-Tomares, Tomares, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del
adjudicatario.

San Juan de Aznalfarache, 6 de agosto de 1996.- El
Presidente de la Comisión de Contratación.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre el
expediente sancionador MA-330/94/EP.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-330/94/EP,
seguido a don José Antonio Ruiz Alcántara, DNI
24.851.013, y domicilio a efectos de notificaciones en,
Avda. España, Edificio Neptuno, 303, 29620 Torremo-
linos.

Resultando. Que con fecha 28.9.94, fue dictada Pro-
videncia de Incoación de expediente sancionador por el
Procedimiento Simplificado, con arreglo a lo preceptuado
en el Capítulo V del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, en cum-
plimiento de la Disposición Adicional Tercera de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; siendo ésta notificada al interesado con
fecha 25.5.96. (BOJA).

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 17.8.94, el establecimiento denominado «La
Reina de las Cervezas», sito en en Avda. Carlota Alessandri,
21 de Torremolinos, y del que es usted titular, se encontraba
abierto al público siendo las 5,22 horas, infringiéndose
el horario legal de cierre de establecimientos públicos.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que, ini-
ciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce
su responsabilidad, se podrá resolver aquél con la imposición
de la sanción que proceda; y ello ocurre en los casos en
que o bien se reconoce tal responsabilidad expresamente,
o bien tácitamente al no presentar alegaciones o hacerlo
fuera del plazo legalmente previsto para ello.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución no han sido negados
en tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo que
en su virtud y de conformidad con el contenido del artícu-
lo 13.2, en relación con los artículos 18 y 19, del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia de
Incoación de expediente sancionador deviene Propuesta
de Resolución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto, y artículo 1 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, de la Consejería de Gobernación, tipificada
como falta leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero y sancionable conforme al con-
tenido del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación,

Esta Delegación de Gobernación resuelve:

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, se sancione a don José
Antonio Ruiz Alcántara, DNI 24.851.013, y domicilio a
efectos de notificaciones en Avda. España, Edificio Nep-
tuno, 303, 29620 Torremolinos, con multa de cincuenta
mil pesetas (50.000 ptas.), al tipificarse la infracción come-
tida como falta leve, y de conformidad con los artículos
131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 30 de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los artícu-
los 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 25 de junio de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre el
expediente sancionador MA-339/94/EP.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, su publicación en el BOJA a los
efectos de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-339/94/EP,
seguido a don Stephen Garner Anthony, NIF 622016174,
y domicilio a efectos de notificaciones en, Apartamentos
Don Alfonso, 4-B, 29640 Fuengirola.


